
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 46/2012 - P.Dec

AUTOR: BLOQUE ALIANZA FRENTE PARA LA VICTORIA

EXTRACTO: Su beneplácito por la reciente firma del convenio marco 
firmado por el Secretario de Transporte de la Nación y el Gobernador de 
Río Negro, para reactivar los servicios ferroviarios en la provincia e 
impulsar la integración a través del Corredor Bioceánico con los países 
limítrofes.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: La APROBACIÓN del Proyecto de Declaración que 
a continuación se transcribe.

 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

Artículo  1º.-          Su  beneplácito  por  la  importancia  que  tiene  para  el  desarrollo  estratégico  de  la 
provincia y la región, el convenio marco recientemente firmado por el Secretario de Transporte de la 
Nación, Lic. Juan Pablo Schiavi, y el gobernador de la Provincia de Rio Negro Dn. Alberto Weretilneck, 
para reactivar los servicios ferroviarios en la provincia e impulsar la integración a través del Corredor 
Bioceánico con los países limítrofes.

 

Artículo 2º.-          De forma.

SALA DE COMISIONES

   HORNE        MIGUEL        BALLESTER        BARRAGAN        BERARDI        GARRONE     
   LOPEZ        MENDIOROZ        ODARDA        RIVERO        VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 05 de Junio de 2012 

 


